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ELIANA HOLDING S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
ELIANA HOLDING S.A. (“La Compañía”) es una compañía constituida en el Ecuador el 11 
de junio del 2014 (antes Asesoría Integral Corporativa JACOESPI S.A.) y su objeto social 
es la compra y tenencia de acciones y/o participaciones de otras compañías, con la 
finalidad de vincularlas y ejercer su control a través de vínculos de propiedad accionaria, 
gestión, administración y conformar un grupo empresarial. 
 
Eliana Holding S.A. es una subsidiaria de Compañía Sinves S.A., razón por la cual, los 
estados financieros separados adjuntos no se presentan consolidados con su subsidiaria 
conforme requieren las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF. 
 
La Compañía no tiene empleados. 
 
La información financiera contenida en estos estados financieros separados es 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. 
 
 

2. ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 
 
2.1 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 

revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual  
 
Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado la siguiente interpretación NIIF 
emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que es 
mandatoriamente efectiva a partir del 1 de enero del 2019.  Su adopción no ha 
tenido ningún impacto material en las revelaciones o en los montos informados en 
estos estados financieros separados. 
 
CINIIF 23 Incertidumbre en 
el tratamiento de impuestos 
a las ganancias 

IFRIC 23 establece como determinar la posición fiscal 
contable cuando hay incertidumbre respecto a los 
tratamientos sobre impuestos a las ganancias. La 
interpretación requiere: 
 
 determinar si las posiciones fiscales inciertas son 

evaluadas por separado o como grupo; y  
 evaluar si es probable que la autoridad fiscal 

acepte un tratamiento fiscal incierto utilizado, o 
propuesto a utilizarse, por una entidad en sus 
declaraciones de impuestos a las ganancias: 
o En caso afirmativo, se debe determinar la 

posición fiscal contable de manera consistente 
con el tratamiento fiscal utilizado en las 
declaraciones de impuesto sobre la renta. 

o En caso negativo, debe reflejarse el efecto de 
la incertidumbre en la determinación de la 
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posición fiscal contable utilizando el monto 
más probable o el método del valor esperado. 

 
2.2 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas - A la fecha de 

aprobación de los estados financieros separados, la Compañía no ha aplicado las 
siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y 
revisadas que han sido emitidas, pero aún no son efectivas: 
 
Modificaciones a NIIF 3 Definición de un negocio 
  
Modificaciones a NIC 1 y NIC 8  Definición de materialidad 
  
Marco Conceptual Marco Conceptual de las Normas NIIF 
 
La Administración no espera que la adopción de los estándares antes mencionados 
tenga un impacto material en los estados financieros separados de la Compañía en 
períodos futuros, excepto como se indica a continuación: 
 
Modificaciones a NIIF 3 Definición de un negocio 
 
Las modificaciones aclaran que, mientras los negocios usualmente tienen salidas 
(outputs), las salidas no son requeridas para que una serie de actividades y activos 
integrados califiquen como un negocio. Para ser considerado como un negocio, una 
serie de actividades y activos adquiridos deben incluir, como mínimo, una entrada y 
un proceso sustancial que juntos contribuyan significativamente a la capacidad de 
generar salidas. 
 
Se provee de guía adicional que ayuda a determinar si un proceso sustancial ha sido 
adquirido. 
 
Las modificaciones introducen una prueba opcional para identificar la concentración de 
valor razonable, que permite una evaluación simplificada de si una serie de actividades 
y activos adquiridos no es un negocio si sustancialmente todo el valor razonable de los 
activos brutos adquiridos se concentra en un activo identificable único o un grupo de 
activos similares. 
 
Las modificaciones se aplican prospectivamente a todas las combinaciones de negocios 
y adquisiciones de activos cuya fecha de adquisición sea en o después del primer 
periodo de reporte comenzado en o después del 1 de enero de 2020, con adopción 
anticipada permitida. 
 
Modificaciones a NIC 1 y NIC 8 Definición de materialidad 
 
Las modificaciones tienen el objetivo de simplificar la definición de materialidad 
contenida en la NIC 1, haciéndola más fácil de entender y no tienen por objetivo 
alterar el concepto subyacente de materialidad en las Normas NIIF. El concepto de 
oscurecer información material con información inmaterial se ha incluido en la nueva 
definición. 
 
El límite para la materialidad influyente para los usuarios se ha cambiado de “podrían 
influir” a “podría esperarse razonablemente que influyan”. 
 
La definición de materialidad en la NIC 8 ha sido reemplazada por una referencia a la 
definición de materialidad en la NIC 1. Además, el IASB modificó otras normas y el 
Marco Conceptual que contenían una definición de materialidad o referencia al término 
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materialidad para garantizar la consistencia. 
 
La modificación se aplicará prospectivamente para periodos de reporte que 
comiencen en o después del 1 de enero de 2020, con aplicación anticipada 
permitida. 
 
Marco Conceptual de las Normas NIIF 
 
Junto con el Marco Conceptual revisado, que entró en vigor en su publicación el 29 de 
marzo de 2018, el IASB también emitió las Modificaciones a las Referencias al Marco 
Conceptual de las Normas NIIF. El documento contiene modificaciones para las NIIF 2, 
3, 6, 14, NIC 1, 8, 34, 37, 38, CINIIF 12, 19, 20, 22 y SIC 32. 
 
Sin embargo, no todas las modificaciones actualizan a los pronunciamientos respecto a 
las referencias al marco conceptual de manera que se refieran al Marco Conceptual 
revisado. Algunos pronunciamientos solo se actualizan para indicar a cuál versión se 
refieren (al Marco IASC adoptado por el IASB en 2001, el Marco IASB de 2010 o el 
Marco revisado del 2018) o para indicar que las definiciones en la Norma no se han 
actualizado con nuevas definiciones desarrolladas en el Marco Conceptual revisado. 
 
Las modificaciones, que en realidad son actualizaciones, son efectivas para 
periodos anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2020, con 
adopción anticipada permitida. 
 
 

3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
3.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros separados han sido 

preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB). 
 

3.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 
 

3.3 Bases de preparación - Los estados financieros separados han sido preparados 
sobre la base del costo histórico. 
 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un 
activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o 
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 
activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor razonable a efectos de medición y 
o de revelación en los estados financieros separados, se determina sobre una base 
de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas con operaciones de 
arrendamiento que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que 
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tiene algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, 
tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 
 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a 
valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de 
importancia de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, 
los cuales se describen a continuación: 
 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
Los importes de las notas a los estados financieros separados están expresados en 
miles de U.S. dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros separados: 
 

3.4 Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos 
bancarios.  
 

3.5 Inversiones en subsidiarias - Las NIIF requieren que las inversiones en 
subsidiarias se presenten consolidadas con la matriz en los estados financieros 
consolidados; sin embargo, por requerimientos legales se preparan estados 
financieros separados de Eliana Holding S.A. y también estados financieros 
consolidados. 
 
En los estados financieros separados, la Compañía mide sus inversiones en 
subsidiarias al costo.  Los dividendos procedentes de estas inversiones se 
reconocen en el resultado cuando surja el derecho a recibirlo. 
 
Subsidiarias - Son subsidiarias aquellas entidades que están controladas por la 
Compañía.  Eliana Holding S.A. controla a sus subsidiarias cuando tiene poder 
sobre la participada, está expuesta, o tiene derecho, a rendimientos variables 
procedentes de su implicación en las subsidiarias y tiene la capacidad de influir en 
esos rendimientos a través de su poder sobre éstas. 
 

3.6 Deterioro del valor de los activos intangibles - Al final de cada período sobre 
el cual se informa, la Compañía evalúa los importes en libros de sus activos 
intangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos activos han 
sufrido alguna pérdida por deterioro de valor.  En tal caso, se calcula el importe 
recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro de 
valor (de haber alguna).  Cuando el activo no genera flujos de efectivo que sean 
independientes de otros activos, la Compañía calcula el importe recuperable de la 
unidad generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo.  Cuando se 
identifica una base razonable y consistente de distribución, los activos comunes 
son también asignados a las unidades generadoras de efectivo individuales, o 
distribuidas al grupo más pequeño de unidades generadoras de efectivo para los 
cuales se puede identificar una base de distribución razonable y consistente. 
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El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de 
ventas y el valor en uso.  Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros 
estimados son descontados del valor presente utilizando una tasa de descuento 
antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al 
valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales no 
se han ajustado los estimados de flujo de efectivo futuros.  
 
Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) calculado 
es menor que su importe en libros, el importe en libros del activo (o unidad 
generadora de efectivo) se reduce a su importe recuperable.  Las pérdidas por 
deterioro de valor se reconocen inmediatamente en el resultado del período, salvo 
si el activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso se debe considerar la 
pérdida por deterioro de valor como una disminución en la revaluación. 
 
Cuando una pérdida por deterioro de valor es revertida posteriormente, el importe 
en libros del activo (o unidad generadora de efectivo) aumenta al valor estimado 
revisado de su importe recuperable, de tal manera que el importe en libros 
incrementado no excede el importe en libros que se habría calculado si no se 
hubiera reconocido la pérdida por deterioro de valor para dicho activo (o unidad 
generadora de efectivo) en años anteriores.  El reverso de una pérdida por 
deterioro de valor es reconocido automáticamente en el resultado del período, 
salvo si el activo correspondiente se registra al monto revaluado, en cuyo caso el 
reverso de la pérdida por deterioro de valor se maneja como un aumento en la 
revaluación. 
 

3.7 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 
la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a que 
excluye partidas de ingresos y gastos que serán imponibles o deducibles en años 
futuros, y que excluye partidas que nunca serán imponibles o deducibles.  El 
pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 
tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 
De acuerdo al artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, las sociedades 
cuya actividad económica consiste exclusivamente en la tenencia de acciones, 
participaciones o derechos en sociedades, así como aquellos en que la totalidad de 
sus ingresos seas exentos, no están sujetos al pago de anticipo de impuesto a la 
renta.  Así mismo, los ingresos de la Compañía constituyen ingresos exentos para 
el pago de impuestos a la renta. 
 

3.8 Reconocimiento de ingresos - Los ingresos se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar. 
 
3.8.1 Ingresos por dividendos - El ingreso por dividendos de las inversiones 

en subsidiarias es reconocido una vez que se han establecido los derechos 
de los accionistas para recibir este pago. 
 

3.9 Gastos - Se registran al costo histórico.  Los gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, 
y se registran en el período en el que se conocen. 
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3.10 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 
estados financieros separados no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 
ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

3.11 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen 
cuando la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento.  
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen 
del valor razonable de los activos o pasivos financieros, de ser apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial.  Los costos de transacción directamente 
atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados (FVR) se reconocen de inmediato en el 
resultado del período. 
 

3.12 Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos financieros 
son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción.  Las compras o 
ventas regulares de activos financieros son todas aquellas compras o ventas de 
activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo 
establecido por una regulación o acuerdo en el mercado.  
 
Al 31 de diciembre del 2019, la Compañía no mantiene otras cuentas por cobrar, 
como lo registró al 31 de diciembre del 2018. 
 
Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente 
valorados, en su totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo 
de la clasificación de los activos financieros. 
 
Clasificación de los activos financieros 
 
Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden 
posteriormente al costo amortizado: 
 
 Los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo es mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de 
caja contractuales; y, 
 

 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e 
intereses sobre el importe del capital pendiente. 

 
Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones son medidos 
posteriormente a su valor razonable con cambios en otro resultado integral 
(FVORI): 
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 Los activos financieros que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo se logra al obtener flujos de efectivo contractuales y por la venta de 
los activos financieros; y, 
 

 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en las fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente. 
 

El costo amortizado y método de interés efectivo 
 
El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de 
un instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el 
período en cuestión. 
 
Para los activos financieros distintos a los comprados u originados con deterioro 
(es decir, activos que tienen deterioro de crédito en el reconocimiento inicial), la 
tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de 
efectivo futuros (incluyendo todos los honorarios y valores pagados o recibidos que 
forman una parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y 
otras primas o descuentos), excluyendo las pérdidas de crédito esperadas, a través 
de la vida esperada del instrumento de deuda o cuando sea apropiado, un período 
más corto, con el valor bruto en libros del instrumento de deuda en el 
reconocimiento inicial.  Para los activos financieros comprados u originados con 
deterioro, se calcula una tasa de interés efectiva ajustada, descontando los flujos 
de efectivo futuros estimados, incluidas las pérdidas de crédito esperadas. 
 
El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que se mide un activo 
financiero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de principal, más la 
amortización acumulada, usando el método de interés efectivo de cualquier 
diferencia entre el importe inicial y al vencimiento, ajustado por cualquier pérdida 
por incobrabilidad.  El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo 
amortizado de un activo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por 
incobrabilidad. 
 
Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés efectivo para 
instrumentos de deuda valorados a su costo amortizado y al FVORI.  Para los 
activos financieros que no sean comprados u originados con deterioro, los ingresos 
por intereses se calculan aplicando la tasa de interés efectiva para el valor bruto 
en libros de un activo financiero, a excepción de los activos financieros que 
posteriormente se han deteriorado (véase más adelante).  Para los activos 
financieros que, posteriormente, se han deteriorado, los ingresos por intereses se 
reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al costo amortizado del activo 
financiero.  Si, en periodos posteriores, el riesgo de crédito sobre el instrumento 
financiero deteriorado mejora de tal forma que el activo ya no se encuentre 
deteriorado, se reconoce ingresos por intereses mediante la aplicación del tipo de 
interés efectivo al importe en libros bruto del activo financiero. 
 
Los intereses se reconocen en resultados del año y se incluyen en la línea de 
"Ingresos financieros - ingresos por intereses". 
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Deterioro de activos financieros 
 
La Compañía reconocerá una provisión para pérdidas de crédito esperadas sobre 
las inversiones en instrumentos de deuda que se miden al costo amortizado y 
otras cuentas por cobrar.  El importe de las pérdidas de crédito esperadas se 
actualizará en cada fecha de presentación para reflejar cambios en el riesgo de 
crédito desde el reconocimiento inicial del respectivo instrumento financiero. 
 
La Compañía reconocerá siempre la pérdida de crédito esperada por toda la vida 
de las otras cuentas por cobrar.  Las pérdidas de crédito esperadas serán 
estimadas utilizando una matriz de provisión basada en la experiencia de pérdidas 
históricas de la Compañía y ajustada por factores que son específicos de los 
deudores. 
 
La evaluación no incluirá el análisis del valor del dinero en el tiempo debido a que 
la liquidación de los instrumentos financieros ocurre en un período máximo de 12 
meses en condiciones normales. 
 
Para todos los demás instrumentos financieros, la Compañía reconocerá la pérdida 
esperada durante toda la vida del instrumento cuando se haya producido un 
aumento significativo en el riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial.  Sin 
embargo, si el riesgo de crédito sobre el instrumento financiero no ha aumentado 
significativamente desde su reconocimiento inicial, la Compañía medirá la pérdida 
por deterioro para ese instrumento financiero por un importe igual a la pérdida 
esperada en los próximos 12 meses. 
 
La pérdida esperada durante la vida del instrumento representa las pérdidas que 
podrían surgir de todos los posibles eventos de incumplimiento sobre la vida 
esperada del instrumento financiero.  En contraste, la pérdida crediticia esperada a 
12 meses representa la porción de pérdidas de crédito durante toda la vida del 
instrumento que podrían surgir de eventos de incumplimiento que son posibles 
dentro de 12 meses posteriores a la fecha de presentación de los estados 
financieros separados. 
 
Aumento significativo de riesgo de crédito 
 
Al evaluar si el riesgo de crédito de un instrumento financiero ha aumentado 
significativamente desde su reconocimiento inicial, la Compañía compara el riesgo 
de incumplimiento en el instrumento financiero a la fecha de presentación de 
informes con el riesgo de incumplimiento en el instrumento financiero en la fecha 
de su reconocimiento inicial.  Al realizar esta evaluación, la Compañía considera 
información cuantitativa y cualitativa que es razonable y soportable, incluyendo la 
experiencia histórica y la información prospectiva que está disponible sin costo o 
esfuerzo desproporcionado. 
 
La Compañía presume que el riesgo de crédito de un activo financiero ha 
aumentado significativamente desde su reconocimiento inicial cuando los pagos 
contractuales tienen más de 30 días de mora, a menos que la Compañía tenga 
información razonable y soportable que demuestre lo contrario. 
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Definición de incumplimiento 
 
La Compañía considera que se ha producido un incumplimiento cuando un activo 
financiero tiene más de 30 días de mora, a menos que la Compañía tenga 
información razonable y soportable para demostrar que un criterio predeterminado 
más amplio es más apropiado. 
 
Activos financieros con deterioro crediticio 
 
Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se han producido uno o más 
eventos que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros 
estimados de ese activo financiero.  La evidencia de que un activo financiero tiene 
deterioro crediticio incluye datos observables sobre los siguientes eventos: 
 
(a) dificultades financieras significativas del emisor o del prestatario; 
(b) un incumplimiento de contrato, tal como un evento de incumplimiento o 

vencimiento; 
(c) los prestamistas del prestatario, por razones contractuales o económicas 

relacionadas con dificultades financieras del prestatario han realizado 
concesiones que de otro modo no hubieran considerado; 

(d) cada vez es más probable que el prestatario entre en quiebra o reorganización 
financiera; o 

(e) la desaparición de un mercado activo para el activo financiero debido a 
dificultades financieras. 

 
Política de castigos 
 
La Compañía castiga un activo financiero cuando hay información que indica que el 
deudor se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva 
realista de recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha caído en causal de 
liquidación o ha entrado en un proceso de quiebra, o en el caso de cuentas por 
cobrar comerciales, cuando los saldos tienen más de dos años vencidos, lo que 
ocurra antes.  Los activos financieros dados de baja aún pueden estar sujetos a 
actividades de cumplimiento conforme a los procedimientos de recuperación de la 
Compañía, teniendo en cuenta el asesoramiento legal cuando sea apropiado. 
Cualquier recuperación realizada se reconoce en resultados. 
 
Medición y reconocimiento de las pérdidas de crédito esperadas 
 
La medición de las pérdidas de crédito esperadas es una función de la probabilidad 
de incumplimiento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un 
incumplimiento) y la exposición al incumplimiento.  La evaluación de la 
probabilidad de incumplimiento y la pérdida dado el incumplimiento se basa en 
datos históricos ajustados por información prospectiva como se describió 
anteriormente. 
 
En cuanto a la exposición al incumplimiento, para los activos financieros, esto está 
representado por el valor en libros bruto de los activos en la fecha de reporte; la 
comprensión de la Compañía de las necesidades financieras específicas de los 
deudores y otra información relevante a futuro. 
 
Para los activos financieros, la pérdida de crédito esperada se calcula como la 
diferencia entre todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la 



 

- 17 - 

Compañía de conformidad con el contrato y todos los flujos de caja que la 
Compañía espera recibir, descontados al tipo de interés efectivo original.  
 
La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro en resultados del año 
de todos los instrumentos financieros con un ajuste correspondiente a su valor en 
libros a través de una cuenta de provisión para cuenta incobrables. 

 
Baja de los activos financieros - La Compañía dará de baja en cuentas un 
activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los 
flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial 
los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra 
entidad.  Si la Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del 
activo transferido, la Compañía reconocerá su participación en el activo y cualquier 
obligación asociada por los importes que podría tener que pagar.  Si la Compañía 
retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de 
un activo financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo 
financiero y también reconocerá un préstamo garantizado por los recursos 
recibidos. 
 
Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia 
entre el valor en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por 
cobrar se reconoce en resultados del año. 
 

3.13 Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al 
costo amortizado utilizando el método de interés efectivo o a FVR. 
 
Sin embargo, los pasivos financieros que surgen cuando la transferencia de un 
activo financiero no califica para la baja o cuando se aplica el enfoque de 
participación continua, y los contratos de garantía financiera emitidos por la 
Compañía, se miden de acuerdo con las políticas contables específicas que se 
detallan a continuación. 
 
Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado - Los 
pasivos financieros que no son (i) contraprestación contingente de un adquirente 
en una combinación de negocios, (ii) mantenidos para negociar, o (iii) designados 
como FVR, se miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo.  El método de interés efectivo es un método para calcular el costo 
amortizado de un pasivo financiero y para asignar gastos de intereses durante el 
período relevante. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos futuros 
en efectivo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos pagados o 
recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de 
transacción y otras primas o descuentos) a lo largo de la vida esperada del pasivo 
financiero, o (cuando sea apropiado) un período más corto, al costo amortizado de 
un pasivo financiero. 
 
Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja los pasivos financieros 
cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se descargan, cancelan o 
han expirado.  La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero dado de 
baja y la contraprestación pagada y pagadera se reconoce en resultados. 
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4. JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS Y FUENTES CLAVE PARA ESTIMACIONES 
INCIERTAS 
 
En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la Nota 3, 
la Administración está obligada a efectuar juicios (que no sean los que involucran 
estimaciones) que tengan un impacto significativo en los montos reconocidos para hacer 
estimaciones y suposiciones sobre los valores en libros de los activos y pasivos que no 
son fácilmente determinables.  Las estimaciones y supuestos asociados se basan en la 
experiencia histórica y otros factores que se consideran relevantes.  Los resultados 
reales pueden diferir de estas estimaciones. 
 
Las estimaciones y los supuestos subyacentes se revisan de forma continua.  Las 
revisiones a las estimaciones contables son reconocidas en el período en que se revisa la 
estimación, si la revisión afecta solo a ese período, o en el período de la revisión y los 
períodos futuros sí la revisión afecta a los períodos actuales y futuros. 
 
4.1 Juicios críticos en la aplicación de las políticas contables de la Compañía 

 
Los siguientes son los juicios críticos diferentes de las estimaciones (las cuales son 
presentadas de forma separada abajo), que la Administración ha efectuado en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía y que tienen un 
impacto significativo en los importes reconocidos en los estados financieros 
separados. 
 
Evaluación del modelo de negocio - La clasificación y medición de los activos 
financieros depende de los resultados de la prueba de SPPI y del modelo de 
negocio.  La Compañía determina el modelo de negocio a un nivel que refleja cómo 
los grupos de activos financieros se gestionan juntos para lograr un objetivo de 
negocio en particular.  Esta evaluación incluye el juicio que refleja toda la 
evidencia relevante, incluyendo cómo se evalúa el desempeño de los activos y 
como se mide el desempeño, los riesgos que afectan el desempeño de los activos y 
cómo estos son administrados y cómo se compensan los gestores de los activos.  
La Compañía monitorea los activos financieros medidos al costo amortizado o valor 
razonable a través del ORI que se dan de baja antes de su vencimiento para 
entender la razón de su disposición y si las razones son consistentes con el 
objetivo del negocio para el cual los activos fueron mantenidos.  El monitoreo es 
parte de la evaluación continua de la Compañía de si el modelo de negocio para el 
cual los activos financieros remanentes continúa siendo apropiado y si no es 
apropiado, si ha habido un cambio en el modelo de negocio; y, por lo tanto, un 
cambio prospectivo en la clasificación de esos activos.  Ningún cambio fue 
requerido durante los períodos de reporte. 
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5. INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS 
 
 Proporción de participación 

accionaria y poder de voto 
para los años 

 
  
 … Diciembre 31,… 
 31/12/19 31/12/18 31/12/19 31/12/18 
 (en porcentaje)  
 
Subsidiarias:     
Consorcio del Pichincha  
  S.A. Condelpi 99.99 99.99 12,651,000 12,651,000 
Factoring-Pichincha S.A. 99.99 99.99      100,799     100,799 
     
Subtotal   12,751,799 12,751,799 
     
Aporte para capitalización     4,874,999   2,450,000 
     
Total   17,626,798 15,201,799 
 
Consorcio del Pichincha S.A. Condelpi: Las operaciones de la compañía están 
relacionadas con la prestación de servicios de gestión de compra - venta presente y 
futura de inmuebles, vehículos, maquinaria y equipo y la renta de flotas de vehículos  
 
Un resumen del porcentaje que representa cada línea de negocio con respecto al total de 
ingresos operacionales, generados por la Compañía al 31 de diciembre de 2019 y 2018 
es el siguiente: 
 
 31/12/19 31/12/18 
 (en porcentaje) 
Línea de negocio:   
Renta de flotas de vehículos 52 52 
Gestión de compra - venta presente y futura de 
  inmuebles, vehículos, maquinaria y equipo 

 
48 

 
48 

   
 
Factoring-Pichincha S.A.: Las operaciones de la Compañía están relacionadas a la 
compra y venta de facturas con o sin recurso, así como las actividades complementarias 
de la misma, tales como: investigación, evaluación de condiciones crediticias de los 
deudores, custodia y administración de gestiones de cobranza de las facturas adquiridas 
y, en general, cualquier otra actividad relacionada con la administración y evaluación, de 
los créditos originados en el tráfico mercantil nacional o internacional, que le sean 
cedidos. 
 
Aporte para capitalización - Constituye aportes entregados a su subsidiaria Factoring-
Pichincha S.A. para financiar las operaciones de la Compañía, sobre los cuales no se han 
iniciado los procesos para capitalización. 
 
Eliana Holding S.A. es una subsidiaria de Compañía Sinves S.A., razón por la cual, los 
estados financieros separados adjuntos no se presentan consolidados con su subsidiaria 
conforme requieren las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF.  Los 
estados financieros separados de la Compañía están incorporados en los estados 
financieros consolidados de su controladora, conforme lo requieren las NIIF. 
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6. PRÉSTAMOS 
 

 31/12/19 31/12/18 
 

Garantizado - al costo amortizado:   
Préstamos bancarios (1)  1,118,290 2,144,243 
Interés por pagar (1)       2,206       4,230 
   
Total 1,120,496 2,148,473 
 
 

 31/12/19 31/12/18 
 
   
Clasificación:   
Corriente 1,120,496 1,030,184 
No corriente              - 1,118,289 
   
Total 1,120,496 2,148,473 
 
(1) Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, constituye un préstamo otorgado por Banco 

Pichincha C.A. por un importe original de US$3,949,010 con una tasa de intereses 
anual del 9% y vencimientos anuales hasta el 23 de diciembre del 2020.  El contrato 
de préstamo se encuentra garantizado bajo un contrato de prenda comercial 
ordinaria sobre las acciones de su subsidiaria CONDELPI. 

 
 
7. IMPUESTOS 
 

Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una 
reconciliación entre la utilidad según estados financieros separados y el gasto por 
impuesto a la renta corriente, es como sigue: 

 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

   
Utilidad según estados financieros separados antes de 
  impuesto a la renta 4,783,019 3,373,642 
Ingresos exentos  (5,029,920) (3,731,700) 
Gastos  incurridos para generar ingresos exentos 241,970 353,638 
Gastos no deducibles        4,931        4,420 
Utilidad gravable               -               - 

   
Impuesto a la renta causado 25%               -               - 
   
Anticipo calculado                -               - 

 
De acuerdo al artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, las sociedades cuya 
actividad económica consista exclusivamente en la tenencia de acciones, participaciones 
o derechos en sociedades, así como aquellas en que la totalidad de sus ingresos sean 
exentos, no están sujetas al pago de anticipo de impuesto a la renta.  Asimismo, los 
ingresos de la Compañía constituyen ingresos exentos para el pago de impuesto a la 
renta. 
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8. PATRIMONIO 
 
Capital social - Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, consiste de 1,000,800 acciones de 
US$1.00 valor nominal unitario, los cuales se otorgan en voto por acción y un derecho a 
los dividendos  
 
Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 
anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del 
capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendo en efectivo, pero 
puede ser capitalizada en su totalidad. 
 
Dividendos - A partir del año 2010, los dividendos distribuidos a favor de accionistas 
personas naturales residentes en el Ecuador y de sociedades domiciliadas en paraísos 
fiscales, o en jurisdicciones de menor imposición, se encuentran sujetos a retención para 
efectos del impuesto a la renta.  Durante el año 2019 y 2018, se repartieron dividendos 
por US$1.28 millones y US$1.27 millones, respectivamente. 

 
 

9. INGRESOS POR DIVIDENDOS 
 
Durante el año 2019, las transacciones con partes relacionadas corresponden a los 
dividendos recibidos de su subsidiaria Consorcio del Pichincha S.A. por US$5,024,997 
(US$3,595,998 en el 2018). 
 
 

10. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
Como resultado del brote del virus COVID-19 a finales del año 2019 y su rápida 
expansión alrededor del mundo, el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) declaró a esta enfermedad como una “pandemia”.  El Ecuador también se 
ha visto afectado por esta situación, por lo que en esa fecha se emitió un decreto 
presidencial que establecía varias medidas de prevención y control; sin embargo, 
posteriormente el 16 de marzo de 2020 el Gobierno decretó el “estado de excepción”, el 
cual implica la restricción de la circulación en el país bajo ciertas condiciones.   
 
Esta situación  impacta a la Compañía, en la medida que éstas impacten a sus 
subsidiarias.   
 
Eliana Holding S.A. con sus subsidiarias Consorcio del Pichincha S.A. y Factoring 
Pichincha S.A. evalúa los impactos del COVID 19 de forma individual tanto financiera 
como operacional. 
 
Consorcio del Pichincha S.A. ha experimentado en los meses de marzo y abril 
decrementos en sus ingresos del producto “Gestión de Compra” por el efecto de las 
medidas tomadas por el gobierno central que ha afectado a los puntos de venta con el 
cierre de su atención al público, existe una ralentización de cobros por la falta de liquidez 
y clientes que destinan fondos para cubrir necesidades básicas.  En el producto de 
“arrendamiento operativo de vehículos” no ha habido un impacto material ya que su 
colocación de flotas está en clientes que manejan su operación para actividades 
prioritarias. En el producto Factoring la gestión de cobro se ha incrementado en el 
número de días de recuperación.   
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Factoring Pichincha S.A. En cuanto a cobro de clientes, se visualiza que la recuperación 
de cartera se ralentizará, es decir el número de días en mora se incrementarán, esto 
hará que suba los ingresos por mora en lo posterior. En función de lo mencionado se 
decidió colocar operaciones únicamente hasta el mes de abril 2020, a partir de esta 
fecha solo se realizará la recuperación de la cartera colocada. 
 
De acuerdo a los planes de acción de los efectos identificados por las subsidiarias, para 
Eliana Holding S.A. y su operatividad como holding no se verá afectada de forma 
significativa, ya que se espera obtener los beneficios en función de los resultados de las 
subsidiarias y cumplir con sus obligaciones. 
 
Excepto por la situación mencionada en los párrafos precedentes, entre el 31 de 
diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros separados (mayo 12, 
2020) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un 
efecto importante sobre los estados financieros separados adjuntos, que deban ser 
revelados. 
 
 

11. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
 
Los estados financieros separados por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han 
sido aprobados por la Administración de la Compañía en mayo 12, 2020 y serán 
presentados a los Accionistas para su aprobación.  En opinión de la Gerencia de la 
Compañía, los estados financieros separados serán aprobados por la Junta de Accionistas 
sin modificaciones. 

 
 
 
 


